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SUMILLA:
Sededers iiújndado elrecurso de apelación interpufslo por ki señora Ceséria Cuéllar TTfo / elseñot Rodolfo Landeo Ruiz contra
la Resolución Directoral N' 308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA al haberseacreditado la infracción.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación ir^terpuesto porlaseñoraCesária Cuéllar Tito yelseñor Rodolfo Larnleo Ruiz
contra la Resolución Directoral N' 308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, emitida por la
Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, que los safKionó con una muRa de 5 UIT por
ocupary cwistnjir ufia infraestaictura en la faja marginal del rio Chillón.

DELIMITACIÓN DELA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

Laseñora Cesária Cuéllar Tito y el señor Rodolfo Landeo Ruiz solicitan que se revoque la sanción
impuesta mediante laResolución Directoral N'308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

Losimpugnantes sustentan su recurso de apelación con los siguientes argumentos:

3.1. Lacuestionada resolución desconoce elderecho de pR)piedad queemanade laescritura pública
del 03.12.2010, otorgada porel señor Félix Quispe Mamani y la señora Brígida Cecilia Agurto
Cárdenas a favor de bs administrados.

3.2. La faja marginal del rio Chillón no ha sidodelimitada; portanto, no existe certezade que la faja
matinal se extiendasobre su propiedad.

3.3. Los funcionanos de la Autoridad Nacional delAgua que suscribieron la Resolución Directoral N°
308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA. el Informe Técnico N" 021-2013-ANA-AAA.CF-
ALA.CHRL/JLTV yelactade lain^)ección ocular del14.06.2012, hanvulnerado laLey N® 28858,
al noser profesionales colegiados ni habilitados.

4. ANTECEDENTES

4.1. La Administración Lxal de Agua Chillón-Rímac-Lurln con la Resolución Administrativa N® 85-
2011-ANA/ALA.CHRL de fecha 01.02.2011, aprobó la delimitación de la faja marginal del rio
Chillón en el tramo comprendido desde el puente Trapiche aguas aniba hasta el puente
Magdalena, distrito de Santa B^s^-tíe^uives, provincia de Canta, departamento de Lima, el
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mismo que se inició a pedido de la Asociación Jun(ade Usuarios de Agua del Distrito de Riego
Chillón N-'SI.

Actuacjones previas al Inicio del procedimientoadministrativo sancionador

4.2. Con el Oficio N" 056-2011-AJUCH-P de fecha 06.04.2011, la Asociación Junta de Usuarios de
Agua del Distrito de Riego Chillón N° 31 denunció an(e laAdministración Local de Agua Chillón-
Rimac-Lurin al señor Rodolfo Landeo Ruiz por remover tierra de la margen izquierda del rio
Chillón provocando que el cauce se angoste generando un peligro latente de desborde que
afectaría la m^en derechay las áreas agrícolas de la Comisión de Regantes Macas.

4.3. La Administración Local de Agua Chillón-Rímac-Lurin realizó una inspección en el rio Chillón el
día 13.04.2011, en cuya acta se constató losiguiente:

a) Se ha señalizado la faja marginal del río Chillón advirtíéndose que en el Hito 20se ubica
entre el limite de los predios UC N° 00496 y 00495.

b) Se constató que la faja marginal en dicho sector se usa con fines agrícolas, habiéndose
encontradocultivos de maíz y arvejas.

c) La señoraCesaría Cuéllar Tito manifestó desconxer quesu propiedad fomie parte de lafaja
marginal del rio Chillón.

4.4. Con el escríto de fecha 16.04.2011, el señor Rodolfo Landeo Ruiz solicitó que se realii» una
nueva inspección ocular. Asimismo, señaló que su propiedad colinda con un muro levantadopor
el Gobierno Región^ de Lima Provincias y la Municipalidad Dislritai de Santa Rosade Quives.

4.5. La Administración Local de Agua Chillón-Rimac-Lurin realizó una inspección con fecha
28.08.2012, dejándose constancia en el acta de lo siguiente;

a) Aguas abajo del puente carrozable en el cnjce Macas-Zapán se obsen^ó un dique de 2.5
metros de altura y 60 metros de ancho que protege al predio UC N** 495 de propiedad del
señor Rodolfo Landeo Ruiz.

b) Se constató que partedeldique se ha visto reducido en 2 metros porlaexistencia de corrales
para la críanza de ganado vacuno.

c) Enel prediocon UC N"495 se encontranmsembríos de maízchala hasta la colindancia con
el dique.

d) Existen constatcciones precarias, utilizadas por la guardiania del terreno y la críanza de
ganado vacuno.

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4.6. La Administración Local de Agua Chillón-Rimac-Lurin con las Notificaciones N° 1019-2012-
ANA/ALA.CHRL y N° 1022-2012-ANA/ALA.CHRL de fecha 26.12.2012 y 27.12.2012,
respectivamente, comunicó a la señora Cesaría CuéllarPintoy el señor Rodolfo LandeoRuiz el
inido del procedimiento administrativo sancionador por realizar '\iabaios de movimiento de
material de ríosin autorización, afectandola margen izquierda de la fajamarginal del rioChillón".

4.7. La señora Cesária Cuéllar Tilo y el señor Rodolfo Landeo Ruiz con el escrito de fecha
28.01.2013, presentaran sus descargos señalando lo siguiente;

a) No les notificaron sobrela inspección ocular realizada el 28.08.2012.
b) Las consUucciones provisionales encontradas en la ¡nspeccicm se ubican dentro de su

pnspiedad.
c) La imputación resultaafbítraria ya que la ^ja marginal no ha sido señalizada.
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4.8, Con el Informe Técnico N« 020-2013-ANA-AAA-CF-AL,CHRL/JLTV de fecha 10.06.2013, la
Administración Local de Agua Cíiillón-Rimac-Lurín recomendó que se realice una nueva
inspección.

4.9. Administración Local de Agua Chillón-Rimac-Lurín realizó una nueva inspección con fecha
11.06.2013, contando con la presencia del señor Zenón Juan Velásquez, representante del
señor Rodolfo Landeo Ruiz, dándose constancia en el acta respectiva de lo siguiente:

a) Se ubicó al Hito N' 20 en las coordenadas UTM WGS; 84 Zona 18; 290758 mE - 8708302
mN (PSAD 56) en un área ubicadaa 20 m.del cruce del rioChillón.

b) Sobrela faja marginal existe unavivienda de material prefábricado ubicado a 5 m. del cauce
del rio Chillón y unestablo a 4 m. del cauce.

c) Existe un establo que ocupa parte de la defensa ribereña construida por la Municipalidad
Distrital de Santa Rosa de Quives.

d) La defensa ribereña ubicada frente al predio UC N" 00495, se encuentra en mal estado.
e) No existe libre acceso a lafaja marginal ya queexisten cultivos de frejoles, vainitas yplantas

frutales.

4.10.Con el Informe Técnico N» 021-2013-ANA-AAA.CF-ALCHRUJLTV de fecha 13.06.2013, la
Administración Local de Agua Chillón-Rímac-Lurin señalóqueen la inspección ocular se verificó
queexistesobre la faja marginal del río Chillón una vivienda de material prefabricado asi como
un establo pertenecientea la señora Cesária Cuéllar Tito y al señor Rodolfo Landeo Ruiz.

4.11.En el Informe Técnico N« 147-2013-ANA-ALA.CHRL.NASA de fecha 14.06.2013, la
Administración Local de Agua Chillón-Rimac-Lurin recomendó imponer alseñor Rodolfo Landeo
Ruiz una multa por infracción del inciso b) del artículo 277° del Reglamento de la Ley de
Recursos Hidricos.

4.12.Mediante el Informe Legal N® 361-2013-ANA-AAA.CF-OSDAJ,ARC de fecha 13.08.2013, laSub
Dirección de la Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua C^ete-
Fortaleza señalóque los hechos constatados en campo infringen los literales b)y f) del artículo
277° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos. asi quede acuerdo al literal b)del numeral
278.3 del articulo 278" dei referido reglamento coresponde aplicar a los responsables una
sanción equivalente a 3 UIT.

4.13.CQn fecha 20.08.2013, la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza emitió la
Resolución Directoral N° 308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA sancionando con una
multa de 5 UIT a la señora Cesária CuéllarTito y al señor Rodolfo Landeo Ruiz por ocupar y
construir sobrelafaja marginal delrío Chillón sinautorización de laAutoridad Nacional delAgua.

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.14. La señora Cesária Cuéllar Tito y el señor Rodolfo Landeo Ruiz con el escrito de fecha
19.09.2013, presentaron recurso de apelación contralaResdución Directoral N°308-2013-ANA-
AAA-CAÑETE-FORTALEZA. Asimismo, en el escrito ingresado en fecha 31.10.2013,
reafimiaron su pretensión de dejar sin efecto la resolución cuestionada.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tienecompetenciapara conocer
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elpresente recurso de apelación de acuerdo conel artículo 22® de la Ley de Recursos Hidricos,
losartículos 14" y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de laAutoridad Nacional del
Agua, aprobado por Decreto Supremo N" 006-2010-AG. asi como el articulo 20° y la Primera
Disposición Complementaria y Transitoria de su Reglamento Interno aprobado por Resolución
Jefatural N° 096-2014.ANA.

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábilesde notíficado
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 209° y 211° de la Ley
N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera!, por lo que es admitido a trámite

6. ANÁLISIS DE FONDO

Respecto a las limitaciones del derecho de propiedad y las fajas marginales

6.1 El articulo 70° de la Constitución Política del Perúestablecequeel derecho de propiedad es ejercido
en annonía con el biencomún y dentro de los límites de la Ley.

6.2 El artículo 923° del Código Civil define a la propiedad como el poder jurídico que permite usa*,
disfmtar, disponer yreivindicar un bien, elcualdebe ejercerse en armonía cone!interés social ydentro
de los limites que impone la ley.

6.3 AI respecto el Tribunal Constitucional' en su sentencia del 14.06.2011, en el Expediente N" 00011-
2010-PI/TC, señalósobre el derecho de propiedad lo siguiente:

I-l

La eiágencia de que su ejercicio se realice en armn¡a con el bien común y dentro de los limites
legaleshace referencia a la función socialqueel propio derechode propiedad 'comprende, integra e
incorpora, en su contenido esencial" fSTC 3347-2009-PA/TC. FJ. 15]. Esta función soaal explica su
doble dimer)S¡ón y determina que además del compromiso del Estado de proteger la propiedad
prñ/ada y las actuaciones legitirrias que de ella se deriven, pueda eagir también un conjunto de
detieresyobligadones concernientes a su ejercicio, en atención al interéspúblico. Enparticular, que
el ejercicio dd derecho depropiedad se desenvuelva de maneraacordeconlafunción sodal quees
parte del ixnlenido esencialdel derecho:y. por otro,que las actuaciones e Intervenciones del Estado
se sustenten en el interés general para el logro del biencomún.

Desdeluego quelosdeberesestatalesquese originan de esle derechonose agotaenlosdegarantía
y respeto de la propiedad privada. También comprende la obligación de proteger y garantizar la
pnjpiedadpública. Este Tribunal vuelve a recordar que el articulo Iff" de la Ley Fundamental no
di^renciaentrepropiedad pública yprivada, de modo quelas inmunidades, garantías y deberesque
se han expresarfo a pmpósito de la propiedadprivada ¡vgr. inviolabiíidadj también se extienden al
caso de la propiedad pública. Yes que. como se señalóen la STC0004S-2004-PI/TC ¡F.J. 85], 'no
hayninguna razón queimpida que la propiedad pública puedaser tutelada conelmismo fundamento
que la propiedadprivada'.

6.4 Enese sentido, se concluye que lapropiedad privada noes absoluta, porestarsometida a limitaciones
impuestas por el bien común yla úy, conforme lo establece la Consttución Política del Peni.

6.5 La Ley de Recursos Hidricos en su artículo 74°estableceque en losteaenos aledaños a los cauces
naturales o artificiales se mantiene una faja marginal de terreno necesaria para la protección, uso
primario del agua, libre tránsito, pesca, caminos de vigilancia yotros sen/icios.

SentoKla recalda en el expedienta00011-2010-Pl/rc. Publicadoel 14.06.2011 véase sr htto.f^vww te gob DeAurisD(U(>er>á3;20l1'00011-
2010-AI.hlml
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6.6 El Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos en el articulo 113° define a la faja marginal como un
bien de dominio público hidráulico, confom^ado porel área inmediata superior a la ribera de unafuente
de agua, natural o artificial. El artículo 115° del referido reglamento indica que dentro de la faja
marginal noestá permitido eldesarreglo de asentamientos humanos, elusoagrícola yotrasactividades
que impidan la protección de la fuente de agua, el uso primario del agua, el libre tránsito, la pesca, los
caminosde vigilancia u otros servicios.

6.7 El articuto 120° del citado Reglamento estableceque 'en las propiedades adyacentes a las riberas,
se mantendrá libre una(ajamarginal de terreno necesariapara laprotección, el usoprimario delagua,
el libre tránsito, la pesca, caminos de vigilancia u otros serviciospúblicos".

6.8 Por tanto, considerando que el derecho de propiedad noes un derecho absoluto, sinoque debe ser
ejercido en annonia con el bien común y la Ley; en caso exista algún derecho de propiedad
comprendido dentro del área delimitada como faja marginal dicho derecho noes vulnerado, sinoque
se ve limitado, a efectos de armonizar su ejercicio conel bien común y la Ley. que en este caso se
manifiesta en la protección del recurso hidrico. el acceso al uso primario del agua, el libre tránsito, la
pesca, el establecimiento de caminosde vigilancia y otros servicios.

Respecto de las infracciones cometidas por la señora Cesáría Cuéllar Tito y d señor Rodolfo
Landeo Ruíz

6.9 Ei artículo 277® delReglamento de la Ley de Recursos Hidricos. aprobado porDecreto Supremo
N"001-2010-AG. señala en los literalesb) y Olosiguiente:

'Ardculo 277* Tiptficacm de infracciones
Son infracciones en materiade recursos h/dricos tos siguier)tes:

(•••}

b) construir o modificar, sin autorización de la AutoridadNacionaldel Agua, obras de cualquier
tipo, permanentes o transitorias, en las fuentes naturales de agua, los bienes naturales
asoáedos a ésta o en ¡a infraestructura hidráulicamayorpública.¡...¡

f) ocupar, utilizara desviarsinautorización toscauces,rilxras.fajasmarginales o losembalses
de las aguas. [.. .¡'

6.10 En el presente caso, se sancionó a la señora Cesária Cuéllar Tito y al señor Rodolfo Landeo
Ruiz porinfringir los literales b)y f) del articuto del 277® del Reglamento de la Ley de Recursos
Hidricos. En tal sentido, las conductas sancionadas se han acreditado con los siguientes
documentos;

6.10.1 La infracción del literal b) del articulo 277" del Reglamento de la Ley de Recursos
Hidricos: con las inspeccionesde fecha 28.08.2012 y 11.06.2013 en cuyas actas se dejó
constancia que existen corrales de ganado vacuno y una vivienda de material
prefabricado en la faja marginal del rio Chillón.

6.10.2 La infracción delliteral f) delarticulo 277* delReglamento de laLey de Recursos Hidricos;
con las inspeccionesde fecha 13.04.2011, 28.08.2012 y 11.06,2013 en cuyas actas se
dejó constancia del usode la faja marginal del rio Chillón confines agríelas, chanzade
ganado vacuno y para vivienda de los impugnantes.

Respecto a los fundamentos del recurso de apelación

6.11 Con relación al argumento de los impugnantes en el sentido que la resolución cuestionada
desconoce el derechode propiedad que emana de la Escritura Pública del 03.12.2010, otorgada
por el señor Félix Quispe Ma(9§í¿^a señora Brigida Cecilia Agurto Cárdenas a favor de los
administrados, sedebe ss^ar lo sii^nle;
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6.11.1 De la Resolución Directoral N' 308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA. la
Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza sancionó a los impugnantes por
ocupar y construir una infraestmctura en la faja marginal del rio Chillón mas no ©nitió
pronunciamiento respecto a los derechos de propiedad preexistentes en la faja
marginal.

8.11.2 Deacuerdo a lo desanollado en el numeral 6.8de la presente resolución, elderecho de
pnspiedad no es absoluto, en ese sentido, dentro del área que comprende una faja
marginal, el derecho de propiedad está sometido a limitaciones con la finalidad de
armonizarsu ejercicio con el t)ien común y la Ley,

6.11.3 En consecuencia, este Tribunal no advierte que en la Resolución Directoral N" 308-
2013-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA se desconozca o cuestione la titularidad de la
señora Cesaría Cuéllar Tito y el señor Rodolfo Landeo Ruíz, en consecuencia su
argumento carece de fundamento porlo quedebe desestimarse.

6.12 Respecto al argumento de los impugnantes referido a que lafaja marginal del rio Chillón no ha
sido delimitada; por tanto, no existe certeza de que la faja marginal se extienda sobre su
propiedad, este Tribunal advierte lo siguiente:

6.12.1 De acuerdo a la Resolución Directoral N° 308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA
la Administración Local de Agua Chillón-Rimac-Lurin aprobó la delimitación de la faja
marginal del rio Chillón en el tramo comprendido desde el puente Trapiche hasta el
Puente Magdalena.

6.12.2 En las actas de inspección de fecha 13.04.2011 y 11.06.2013. elaboradas por la
Administración Local de Agua Chillón-Rimac-Lurin se dejó constancia que la faja
marginal se encuentra señalizada, tal como todemuestra el Hito N® 20 ubicado entre
los predioscon UC N' 00495y UC N» 00496.

6.12.3 En consecuencia, este Tribunal advieiteque lafaja marginal nosoloha sido delimitada
sino que se encuentra señalizada: en tal sentido, el argumento planteado por ios
impugnantescarece de sustento debiendodesestimarse.

6.13 Con relación al argumento por el cual los funcionarios de ta Autoridad Nacional del Agua que
suscribieron laResolución Directoral N® 308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, el Informe
Técnico N' 021-2013-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL/JLTV y el acta de la inspección ocular del
14.06.2012, han vulnerado la Ley N" 28858, ainoser pnsfesionales colegiados nihabilitados, se
debe señalar lo siguiente;

6,13.1 Res_pecto a que la suscripción de la Resolución Directoral N" 308-2013-ANA-AAA-
CAÑETE-F0RTALE2A, por parte del Ingeniero José Genaro Musayón Ayala habría
vulneradola Ley N" 28858^ se debe precisar lo siguiente:

a) El articulo 274° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, estableceque la
Autoridad Nacional del Agua ejerce su facultad sancionadora ante cu^quier
infracción a las disposiciones contenidas en la Ley de Recursos Hidricos o en su
Reglamento.

b) En la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG, se
indica que la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua puede encargar tas
funciones de las Autoridades Administrativas del Agua: loqueguardaconconjancia
con lo señalado en el artículo 3° de la LeyN" 27594^.

* Ley quecomplementa laLey N* 16053, Ley Que autoriza a los Colegios de Arquitectos <iel Perú yalColegio óelngeni^osdel
supervisara los prdesionales de arquitectura e ingenie-ia de !a República

Ley N* 27594: Ley que regula laparticipaapn3SER5te.£iecuiivoen elnombramiento ydesignacióo defunoooaios públicos

6



c) El Ingeniero José Genaro Musayón Ayata es un funcionario que fue designado
mediante laResolución Jefatura! N® 443-2012-ANA ejerciendo elcargo de Director
de laAutoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaieza desdeel13.11.2012 hasta
el 02.01.2014 cuando se dio por concluida laencargatura mediante la Resolución
Jefatural N° 551-2013-ANA,

d) Por lo expuesto, se advierte que la Resolución Directoral N" 308-2013-ANA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA de fecha 20.08.2013, fue suscrita por el Ingeniero José
Genans Musayón Ayala en su calidad de funcionario público facultado por ley. En
consecuencia, el cuestionamiento respecto a su colegiatura o habilidad carece de
sustento por loque debe desestimarse.

6.13.2 Respecto a que la suscripción del Informe Técnico N° 021-201J-ANA-AAA.CF-
ALA.CMRL/JLTV, por parte del Ingeniero Jorge Luís Tessen Velásquez habría
vulnerado la LeyN° 28858, se debe precisar losiguiente:

a) Según los administrados la Resolución Directoral N''308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-
FORTALEZA se sustentaría en el Informe Técnico N® 021-2013-ANA-AAA.CF-
ALA.CHRL/JLTV elaborado por la Administración Local de Agua Chillón-Rimac-
Lurín.

b) Dela lectura del mencionado documento, se desprendeque laResolución Directoral
N' 308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA se sustenta en los hechos
consignadosen el numeral 6.10de la presente resolución que fueron desam)llados
en e! infomie Final N" 147-2013-ANA-ALA.CHRL.NASA. elaborado por la
Administración Loca) de Agua Cañete-Fortaleza y en el Informe Legal N' 361-2013-
ANA-AAA.CF-OSDAJ.ARC de la Subdirección de Asesoría Jurídica de la Autoridad

Adminisb^tiva delAgua Cañete-Fortaleza, los cuales no hansido cuestionados por
los administrados.

c) En el Informe Técnico N" 021-2013-ANA-AAA.CF-ALA.CHRL/JLTV, se da cuenta
de una inspección realizada el dia 11.06.2013. Al respecto, este Tribunal considera
que el mencionado infomie nosustenta la Resolución Directoral N"308-2013-ANA-
AAA-CAÑETE-FORTALEZA al consignar como única recomendación 'continuar
conel trámite administrativo, de acuerdo almarco legalagente'.

d) Por lo expuesto, la Resolución Directoral N" 308-2013-ANA-AAA-CAÑETE-
FORTALEZA no se fundamentó en el Infonne Técnico N' 021-2013-ANA-AAA.CF-
ALA.CHRL/JLTV. razón porlacual noamerita mayor análisis respecto al profesional
que suscribiódichodocumento.

6.13.3 Respecto a que el acia de la inspección ocular del 14.06.2012, habría sido suscrita por
un profesional inhabilitado, se debe precisar que la mencionada acta no consta en el
presente expediente administrativo, por tanto, no ha sido materia de evaluación al
momento de emitir la cuestionada resolución directoral. Consecuentemente, el citado
argumento de los administrados debe ser desestimado.

6.13.4 Por lo expuesto, el recurso de apelación contra la Resolución Directoral N' 308-2013-
ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA planteado por los impugnantes no resulta atendible,
por lo que debe declararse infundado.

Wsta la opinión contenida en el Infonne Legal N° 061-2016-ANA-TNRCH-ST y por las razones expuestas
este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

Declarar INFUNDADO el recurso de apelación pre^ntado por la señora Cesária Cuéllar Tito yel

KIWAS;



señor Rodolfo Landeo Ruiz conlra la Resolución Directoral N® 308-2013-ANA-AAA-CANETE-

FORTALEZA,

2'.- Darporagotadala víaadministrativa.

Regístrese, notífiquese y publiquese el portal web de laAutoridad Nacional dd Agua.

N ORTIZ SANCHEZ

VOCAL

^ Wei/^ELFINA RUIZ OSTOtC
PRESIDENTA

GUILAR HUERTAS

VOCAL


